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RESUMEN
El escrito se enmarca en el proyecto UBACyT P433 El acoso la-
boral en la administración pública. Aportes de la psicología jurídi-
ca, de la Programación Científica 2008-2010, bajo la dirección del 
Profesor Osvaldo Varela. La temática abordaba en la actualidad 
constituye un área científica de vacancia a pesar de la importan-
cia que día a día adquiere en el ámbito laboral y judicial. En esta 
ocasión se trabaja en la relación y articulación entre las nociones 
de daño psíquico y acoso laboral, considerando que el acoso la-
boral provocaría en las personas que lo padecen daño psíquico. 
Se ha efectuado a tal fin una revisión de la bibliografía sobre el 
tema, entrevistas con informantes clave y estudio de casos deri-
vados por la Fiscalía de Investigaciones administrativas N° 5, 
dentro del convenio suscripto entre dicho organismo y la Facultad 
de Psicología de la Universidad de Buenos Aires.
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ABSTRACT
PSYCHIC DAMAGE AS A LABORAL ABUSE PRODUCT
This document is inserted in the UBACyT P433 project: The labo-
ral abuse in the public administration. Juridic - psychology contri-
bution, of 2008-2010 scientific program, under Professor Osvaldo 
Varela direction. The thematic approached in present days consti-
tutes a scientific area of vacancy in spite of the importance that 
day by day IS acquire in the laboral and juridical ambit. This time 
the work is about the relation and articulation between the notion 
of de psychic damage and the laboral abuse, considering that the 
laboral abuse would cause in people that suffer it, a psychic dam-
age. A revision of the bibliography was carried out, interviews with 
informants inside nail and study of cases derived by the Office of 
the public prosecutor of administrative Investigations 5 N°, inside 
the agreement signed between this organism and the Faculty of 
Psychology of the University of Buenos Aires.
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El trabajo que presentamos se enmarca en el proyecto UBACyT 
P433 El acoso laboral en la administración pública. Aportes de la 
Psicología Jurídica, de la Programación Científica 2008-2010, ba-
jo la dirección del Profesor Osvaldo Varela.
La investigación en curso es de tipo cualitativa y sus objetivos 
radican en la conceptualización del término “acoso laboral” dentro 
del ámbito de la Psicología Jurídica; su diferenciación con otros 
conceptos solidarios y la descripción de las situaciones sociales, 
históricas, culturales, institucionales y organizacionales que se 
encuentran en su fundamento.
Se ha realizado un diseño exploratorio-descriptivo, en el cual se 
intenta delimitar un marco de ideas generales, teniendo en cuenta 
que en este caso se está trabajando sobre un área de vacancia y 
que por consiguiente no se cuenta con información científica pre-
via suficiente.
Se trabaja a partir del diseño de instrumentos de entrevista, en-
cuesta y observación; rastreo bibliográfico y estadístico e indaga-
ción de fuentes gráficas en general, materiales fílmicos, videos e 
Internet.
 

Como resultado de la labor efectuada hasta la actualidad se ha 
arribado a la consideración de que el daño psíquico puede ser 
producto de una situación de acoso laboral, es decir que el acoso 
laboral se podría hallar en la génesis de un daño psíquico.
El daño psíquico constituye una figura jurídica que según el Dr. 
Zannoni, se puede definir como un menoscabo que, a consecuen-
cia de un acaecimiento o evento determinado, sufre una persona, 
ya en sus bienes naturales, ya en su propiedad, ya en su patrimo-
nio. (1993: 1)
Por su parte el artículo 1068 del Código Civil de la República Ar-
gentina define el daño patrimonial en los siguientes términos: Ha-
brá daño siempre que se causare a otro algún perjuicio suscepti-
ble de apreciación pecuniaria, o directamente en las cosas de su 
dominio o posesión, o indirectamente por el mal hecho a su per-
sona o a sus derechos o facultades. El daño patrimonial esta inte-
grado por dos elementos: El daño emergente (el perjuicio efecti-
vamente sufrido) y el lucro cesante (la ganancia de que fue priva-
do el damnificado); en esta ocasión nos centraremos en el primer 
elemento el daño emergente.
En cuanto al acoso laboral entendemos que el mismo consiste en 
la comunicación hostil y sin ética, dirigida de manera sistemática 
por uno o varios individuos contra otro. Dicho individuo se ve así 
arrastrado a una vivencia y posición de indefensión y desvali-
miento, y es activamente mantenido en ella por parte del o los 
otros. La comunicación hostil implica una serie de decires y/o ac-
tividades que tienen lugar de manera frecuente (por lo menos una 
vez a la semana) y durante largo tiempo (por lo menos seis me-
ses). Como consecuencia de la elevada frecuencia y duración de 
la hostilidad, este maltrato acaba por resultar en una considerable 
infelicidad psicoemocional y/o somática y/o laboral y/o social para 
la persona que se ha constituido en objeto de persecución del o 
los otros. Marie-France Hirigoyen (2001) sostiene que el acoso 
moral implica una conducta abusiva -gestos, palabras, comporta-
mientos, actitudes, etc.- que atenta, por su repetición o sistemati-
zación, contra la dignidad y/o integridad psíquica y/o física de una 
persona, poniéndola en peligro respecto de su empleo o degra-
dando su ambiente de trabajo.
Las conductas de acoso laboral por parte del victimario se deben 
siempre a una intencionalidad asociada a la necesidad y/o deseo 
de ocasionarle un mal al a la persona damnificada. Para liberarse 
de la víctima, el acosador no duda en utilizar los recursos necesa-
rios que faciliten por ejemplo a la empresa el despido legal de la 
víctima. Así la persona acosada siente, estima, ve y efectivamen-
te sufre un deterioro en su calidad de vida.
Ahora bien, para el Señor Juez de la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Civil, abogado y Licenciado en Psicología, Hernán 
Daray (2003), para la determinación de un daño psicológico se 
deben hallar elementos manifiestos que den cuenta de una pérdi-
da de la autonomía del individuo, o de una afección con relación 
a las diversas áreas o esferas de la vida, o de una limitación en la 
posibilidad de disfrutar de los bienes materiales o espirituales, in-
tegralmente considerados. En consecuencia resulta estimable 
que una situación de acoso laboral llevaría a la configuración de 
un daño psíquico. Esta perspectiva implica además considerar 
que una situación de acoso laboral derivada en la constitucion de 
un daño psíquico provoca a quien lo padece un trastorno funcio-
nal de su existencia, trastorno que habría sido producto de una 
alteración general de su rendimiento por las causas menciona-
das. Al vincular estas figuras se debe entonces considerar, solida-
riamente, que un entorno de acoso laboral puede llevar a quien la 
padece al desarrollo de un trastorno mental.
El diagnóstico del trastorno mental que se efectúe en tales casos, 
desde el marco de la Psicología Jurídica, deberá estar fundado en 
principios científicos debidamente validados y reconocidos y co-
rresponderá recurrir a nosografías que se funden en dichos prin-
cipios, en la actualidad apelamos cotianamente a los criterios 
diagnósticos del DSM-IV. Pero si bien dicho manual contempla 
dentro de los problemas adicionales que pueden ser objeto de 
atención clínica a un conjunto calificado como “problemas labora-
les”, no conceptualiza específicamente el acoso laboral, pero qui-
zás, dada la emergencia del tema a nivel internacional, próxima-
menta pudiéramos contar con tal especificación del mismo.
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